
Ayuntamiento de Peraleda de la Mata (Cáceres)

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

D.  JULIO  CÉSAR  MARTÍN  GARCÍA,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE PERALEDA DE LA MATA (Cáceres)

Considerando el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
(BOE núm. 163, de 10 de junio), y en concreto, lo dispuesto en el artículo 7 -centros de trabajo-  
que determina:

“1. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y del  
resto de la normativa laboral que resulte de aplicación, el titular de la actividad económica o, en  
su caso, el director de los centros y entidades, deberá:

a) Adoptar  medidas  de  ventilación,  limpieza  y  desinfección  adecuadas  a  las  
características  e  intensidad  de  uso  de  los  centros  de  trabajo,  con  arreglo  a  los  
protocolos que se establezcan en cada caso.

b) Poner  a  disposición  de  los  trabajadores  agua  y  jabón,  o  geles  hidroalcohólicos  o  
desinfectantes con actividad virucida,  autorizados y  registrados por  el  Ministerio  de  
Sanidad para la limpieza de manos.

c) Adaptar las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los puestos de trabajo y la  
organización de los turnos, así como el uso de los lugares comunes de forma que se  
garantice el mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5  
metros entre los trabajadores. Cuando ello no sea posible, deberá proporcionarse a los  
trabajadores equipos de protección adecuados al nivel de riesgo.

d) Adoptar medidas para evitar la coincidencia masiva de personas, tanto trabajadores  
como clientes o usuarios,  en los centros de trabajo durante las franjas horarias de  
previsible mayor afluencia.

e) Adoptar medidas para la reincorporación progresiva de forma presencial a los puestos  
de trabajo  y  la potenciación del  uso del  teletrabajo cuando por la  naturaleza de la  
actividad laboral sea posible.

2.  Las  personas  que  presenten  síntomas  compatibles  con  COVID-19  o  estén  en  
aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por COVID-19 o que se encuentren en periodo  
de  cuarentena  domiciliaria  por  haber  tenido  contacto  estrecho  con  alguna  persona  con  
COVID-19 no deberán acudir a su centro de trabajo.

3.  Si  un  trabajador  empezara  a  tener  síntomas  compatibles  con  la  enfermedad,  se  
contactará de inmediato con el  teléfono habilitado para ello por  la  comunidad autónoma o  
centro  de  salud  correspondiente,  y,  en  su  caso,  con  los  correspondientes  servicios  de  
prevención  de  riesgos  laborales.  De  manera  inmediata,  el  trabajador  se  colocará  una  
mascarilla y seguirá las recomendaciones que se le indiquen, hasta que su situación médica  
sea valorada por un profesional sanitario”

Considerando lo anteriormente expuesto, y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el  
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO
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Ayuntamiento de Peraleda de la Mata (Cáceres)

PRIMERO.- Levantar, con fecha lunes 22 de junio de 2020, el cierre al público de las oficinas 
municipales.

El nuevo horario de apertura de las oficinas municipales será de lunes a viernes, de 9.00 a 
14.00 horas. 

La  reapertura  se  llevará  a  cabo  con  aforo  y  afluencia  restringida,  y  con  las  condiciones 
adecuadas para garantizar la seguridad y distancia entre los trabajadores y el público asistente 
previstas en la legislación vigente. 

El uso de mascarilla será obligatorio para acceder a las oficinas municipales.

SEGUNDO.-  Rogar a los vecinos a que preferentemente continúen realizando sus trámites de 
forma  telemática  o  telefónica  y  eviten  desplazarse  a  las  oficinas  municipales  si  no  es 
estrictamente necesario.

TERCERO.- Adoptar las medidas necesarias para la reincorporación progresiva del personal de 
forma presencial a los puestos de trabajo. 

En todo caso, los empleados públicos, cuyas funciones de carácter técnico o asesoramiento 
permitan su desarrollo a distancia, prestarán el servicio desde su domicilio en la modalidad de 
trabajo no presencial.

CUARTO.-  Publicar  la  presente  Resolución  en  la  sede  electrónica  municipal 
(peraledadelamata.sedeelectronica.es)   y  Tablón  de  Edictos  del  Ayuntamiento,  dando  la 
máxima difusión a la misma.

QUINTO.- Dar  cuenta de la presente Resolución al  Pleno del  Ayuntamiento en la próxima 
sesión ordinaria que se celebre, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 42 del R.O.F. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en Peraleda de la Mata, a la fecha de la firma 
electrónica; ante mí, el Secretario-Interventor D. Roberto Carrodeguas Méndez (DOCUMENTO 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del  Sector Público –BOE de 2 de  
octubre)
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